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DECRETO 1325/1970, de 23 atJ a~riIJde~laS!ftCa(J1ót~
académica en la catogorlade Recon0CUl<!(itarlld;J
Superior del Colegio" de ,EnseñanZ!i, ~edÚ1,' 7UJ', oft·
dal. masculino, «Sa,n Vicente Ferrer>}, de Alcoy
(Alicante),

De conformidad. con 10 dispuesto por el articUlo t.r~lnta. y
tl-es de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de
veintiséis de febrero de mil novecientos cilicuentay tres y por
el a.rticulo trece del Decreto de veintiUIlo ,de Jt1I10, demil"nov~
cientos cincuenta y cinco, que aprobó', el ,Reglafilent,o, de-~tros
no otic1ales de Enseñanza Media; previos loS lpf~e$, emi~
Udos en sentid-ofavorable por la' InspeccIón <le ~fianza
Media y por el Rectorado de la UnJver~dad de VaJ.en:cla y
visto el dictamen emitido en igual sentido por el Consejo
Nacional de Educac1ón,a propuesta del M~tro<1eSdUcactól1
y Ciencia y preVía deUoera,clóndel, CoílseJo <le ':Mb1l$tros en
su reunión del dia diecisiete' de abril de mUnovec'1f!nW setenta.

DISPONGO:

Articulo útúco.-Queda clasifi-cad.o C<)ttlO . Rec01locidode .. Gr9l'
do Superior. con el alcance y .efectosqu6>para dicbacategoria
y ~rado académico. establecen .188 dI8'pOSicione;s, \'lg~tes, el. Cq;.
leg¡o de Enselianza Mediano oficial, masculjno. «San Vicente
FerreT»,de Aleoy (Alicante).

Ast lo dIspongO por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de abril de mil n01Teeieptos setentA.

FRANCr$CO !"RANCO

El MinistrQ de Edu<:ación y Clencl!l-t
JOSE LUIS ~AR PALASI

DECRETO 132611970, de 23 de abril, ele dasi/icaeion
académica en la categoría de Recanocido de Grado
Superior del Colegía de Enset+anza Medta npofi
cíal, masculino, «María A,uitiliaaora», de Alf1eCiras
(CádiZl.

De .conformidad. con 10 dispuesto por el articulo treinta y
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñauz.a,Media d~vein~,
LiBéis de febrero de mil novecientos gincuenta ¡treS. y ..p(»' el
articulo trece delDe'creto de veinthlIlo cieJullc¡dernil I1Ov~
cientos cincuenta y cineo,·quel\pz:obó·el·~glamento:de QentrOS
no OOciales deEnsefianza..Media;~Yioslos ~nfptme& ~tié1os
en sentido favorable por la IIlS~eci6nde ~Jianza !\4;ed,i:il
y por el Rectorado de la Universidad de se,villa, y .. vlst() el
dictamen emitido. igualmente favorable, por.el.C~jo NaciQ-'
na1 de Educación, a propuesta del M:inístro de.Equeaciórt y
Ciencia y previa deliberación del ConseJo de Ministros en su
reunión del dla "diec161ete de abril de mil novecientos setenta.

DISPONGO·

Articulo único.-Qned.a clasificado coiUo Reconocl<1o de. Ora·
do Superior, con el al'Cance. y efectos qUe p9.Ta dicha categoría
y gorado académico establecen las disposiciones vigentes; el 00
legio de Ensefianza Media no Oficia.L mftseulíno. «Marla Auxi.
lJadora», de A,lgeciras tCndiz)

As! 10 d1&pongo pQT' el presente Decreto. dado en Madrid
a Veintitrés de abril de mU novecientos setel'lhl,

FRANCrsCO !"RANCO

El Mint'Jtro de Edueac1ón y CIencln.
JOSE LUIS VrLLAR PALASl

DECRETO 132711970.. de 23 de abriLcle, c1asi/icl!Cll)n
académica en la categoría de Reconocido de Grado
Superior del Colegto de. EnRB11tu1-za .. Media .. no. ojI,
clal, femenino, «Compa1ifa de Marta»; de: 'Puente
Genil (Córdoba).

De conformidad con lo dispuesto por el artículo tre1nta y
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein~
tiséis de febrero de mil novecíentoscincuenta y tres, y por' el
artleulo trece del ·Deocreto de veintiun()·.~:••. Julio de. mil ,n()v~
cientos cincuenta y cinco, que aprobó elReglament()"11~9entros

... no Ofl.ciales, previos los informesemit1dosen'seIl.t:1d-ofa,vo
rabIe por la Inspección de En.o;eñanzaMedia y por el Reeto'
rado de la Universidad de Sevilla, V visto el. dictatnenemi~
tido en igual sentido por. el CO~jo. Nacional. de .E:gucaciÓll.
a propuesta del Ministro de Educación y Cient';ia: y prev~ade1i·
beración del Consejo de Ministros ·en su retmión del dia dieci·
siete de abril de niU novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido d.é Gra
clo SUperior, con el alcance y efectos que para dicha categoría.

y¡rad~ácadénIico ést:;tblecen laS dispOSiciOnes vigentes, el ~
-leglode'Enseiíanila Media llO. Oficial; femenino. «Compañia de
María»;,;de . PUente Qenil···· (Córdoba)

Asi . lo dispóngo .por. el pr-ese-nte' Decreto, dado en Madrid
a veintit:rélr"dp abril de mil novecientos setenta.

!"RANCISCO FRANCO

El Mmistro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS Vll.T...AR PAl,ASr

DECRETO 132811970, de 23 de abril, de clasificación
académica en .la categoría de Reconocido de Grado
Su.perior del Colegio de Enseñanza Media no ofi
cial, masculino. «L'a Salle», de Granada.

De cOJlformidad' con lo .·dispuestQ por el artículo treinta y
treslie 'a: Ley.. de: Ordenación,de .. ~a ~nseiianza Media de vein
tiSéis· de ,febrero. de mil nOV~ci~ntoscinp.~taytres, y por el
arti~ulo trecé,del ~eto ,de· v~intillno.··~ julio de mil nove
ciel1toscirl~uenta y cinqo, que aprobó' eLReglamento de Centros
no· Oficlales:,deEnsefianzaMediQi ,~vios ·los informes emitidos
en' se:ntido,.:favore;bleporla .Itl8pecc1<m ,de Enseñanza Media
y ·p01"·.·el:~ctorado:de' la. Univ~r$1Q:~d;.de·Granada, y visto el
dIct9J11en:'eIl11t1(joen·igual. senti\i(i' ,por el .. ConseJo .Naciona.l de
Educ~clón~.,~·. propuesta del.··Ministr9 de : Edueación y Ciencia
y ~via '~liberación .délGonseJo de. Min~tros en su reuni6n
del día· dieci$ete d-e abril de mil novecientos setenta,

o lSPON GO:

Articulo lÍllico.~uedaclas1ficadocomo :Recoi;1o\Jido de C-ll'a
do Su~rio~~ ,can el alcallce yete'CtQS que p~ra dicha categoría
y gTado ,~<ién'lico establecen las ..•disposiciones vigentes, el Co.
legio de ,:Enseñnma Media no. Qficlal~ tn-~scu1ino, «La Salle». de
G:ranad~

Así 10 dispongo pOi: el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de abril de mil novecientos setenta.

FRANGISCO !"RANGO

'Ea MinIstro .<ie Eo,ucactóny CIencía.
JQSE LUIS· V:q.,LAR PALASr

DECRETO 1,129/1970:. de 23 de abril, de clasificación
ar:-.adémica e1lla c;ategortade Reconocido de Grado
$y,pcriordel Colegio de Enseñtiinza Media no o¡i
mal, masculino, {(Seminario Saqrado Coraz6n», de
Crerona.

De cOOformidúd con lo dtspue~lto por. el artículo treinta y
tre$ de la LeY de Ordenación de la,E~ñaJ,1Za Media de- vein
tiséís .de felJr~ro de mU tlOVeCÍentos cinCUenta y tres, y por el
artIculo trece· del DecretO .. de veintiuno de julio de mil nove
cientoscint;uenta y cinco. que aprobÓ el Reglamento de Centros
no Oticiales"de EnseüanznMedia, p~v~os los info-nnes emitidos
en sentido f.ll-vorable porJa· ¡TI.c;peccíónde Enseñanza MedIa
y pare! ,Rectorado de la Universidad de Barcelona, y visto et
dtctame.n emitido en .igual RentidopO-f el Consejo Nacional de
E.ducación, >$, propne,<;ta del MillJ!'¡tro de Educación y Ciencia
yprevia .. de'liberacióll ·(kl Consejo de .. MinistrM en su reunión
del dia diecIsiete de nbril de mil novecJentos setenta

DISPONGO -

Ar~jelllo único..,--QuedacJam.ficactoCQUlO Reconocido de Gra
do SUperi~:riconel alcance y efé'ctos quepj1r& dicha ,categorfa
ygraqo ~ca<lémico €stab-leéell las dt~pQiSiciones vigentes, el Co-
legio de,.~nseñanza Mediano Oficil1l.mascu1ino. «Seminario
Sa!P'ad'o :Coraz,ón». de Geronll.

4~1 10. ti~SPong'o púl elptesen~ D€cretó, dado en Madrid
a \~intitrés :qc abl'il df" mli novecientos setenta.

FRANCISCO !"RANCO

El Minj~tró >,ieEdücación 11 CIencia,
JOSE l,UIS:VILIJAR PALASI

DECRETO 1330/1970, de 23 de Qttríl, de clasificación
académica en lacatef1Qr?ia de Reconocido de Grado
$4períor del C{)legt{) de Enseñanza Media n.o ofi·
ctal. tem~1tino. «San Benito», :de Madrid.

DeconfOnn~dad con. 10..diSpuesto por.el articulo treinta y
,tres de.la"L§t'deOrdenacl~!l.,~ ~.'Ensefianza'Media de veint¡..
Sé7JJ: de febrero de, milnoveeientos cincuenta y tres v por el
artículo treCf? del D-ecreto de· veintiuno de julio de mll ..J1OVeoo
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el .Re&1amento de oen-


